
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
R E C T I F I C A C I O N D E L C E N S O E L E C T O R A L 

oo.respondiente al año de 1919, ordena,da por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907; Real 
decreto de 18 do Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de .Julio últimos. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Olea de Boedo 

única*. 
L I S T A de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava do las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1916. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso Rodríguez, Félix. 
Andrés Abia, Eugenio. 
Andrés Abia, Modesto. 
Berjón Chamorro, Antonio. 
Bravo Merino, Isaías. 
Calvo de la Puente, Segundo. 
Campo Fuente, Lorenzo. 
Campo Martín, Constantino. 
Diez García, Canuto. 
Fernández Robles, Manuel. 
Fuente Abia, Eutiquio. 
Fuente Franco, Firminio. 
Fuente García, Jerónimo. 
Garrido Ibáñez, Fructuoso. 
González González, Peregrín. 
Gutiérrez Barbero, Saturnino. 
Herrero Fuente, Eleuterio. 
Herrero Ortega, José. 
Jorde Rosales, Román. 
Martín Abia, Ceferino. 
Martín Aguilar, Tomás. 
Martín Franco, Teófilo. 
Martin Fuente, Miguel. 
Martín Juan, Antonio. 
Martín Juan, Mariano. 
Olmo Bravo, Deodato. 
Olmo Herrero, Luís. 
Ortega Abia, Segundo. 
Ortega Fuente, Ignacio. 
Ortega Fuente, Pedro. 
Ortega Martín, Nicolás. 
Ortega Miguel, Juan. 
Ortega Ortega, Francisco. 
Santos Llórente, Ruperto. 

EDAD 
(años cum-

plí dos). 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número do la casa, 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAItBIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. 
•M 

¿SABE 
t«or y es-
cribir? 

36 Roal. Propietario. Si 61 Hera. Labrador. Si 
48 Real. Idem. Si 
66 Idem. Jornalero. Si 
32 Idem. Pastor. Si 
42 Idem. Secretario. Si 
47 Honda. Pastor. Si 
39 Iglesia. Labrador. Si 
63 Real. Idem. Si 
59 Cantarranas. Idem. Si 
40 Idem. Idem. Si 

Si 29 Real. Idem. 
Si 
Si 

49 Iglesia. Pastor. Si 
38 Hera. Labrador. Si 
48 Idem. Idem. Si 
56 Cantarranas. Jornalero. No 
60 Honda. Labrador. Si 
31 Idem. Idem. Si 
41 Real. Idem. Si 
41 Honda. Idem. Si 
67 Hera. Idem. Si 
28 Idem. Idem. Si 
32 Idem. Idem. Si 
67 Iglesia. Pastor. Si 
55 Hera. Labrador. Si 
42 Idem. Idem. Si 
49 Honda. Idem. Si 
54 Real. Idem. Si 
71 Cantarranas. Idem. Si 
67 Iglesia. Idem. Si 
26 Cantarranas. Idem. Si 
69 Iglesia. Idem. Si 
59 , Real. Idem. Si 
62 1 Idem. Sacerdote. Si 

>vincial del Censo electoral 

% 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme j & o n el original 

del Censo electoral de la misma, remitido por el Jete provincial de Estadística. T-
Palencia 18 de Noviembre de 1919. 

E L PRESIDENTE, 

Adolfo a, z a. 
E L SECRETARIO, 

(Éon}in§o $íaz Caneja.. 

Imprenta Provincial 


